


òPrevenire impedir la utilización del sistema financiero, y de otros sectores de la actividad

económica, para la comisión de alguno de los delitos descritos en el artículo 27 de esta Ley, y

en el artículo 8º de la Ley Nº 18 .314 (que determina conductas terroristas y fija su penalidad) .
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ü Grupo de Acción Financiera

Internacional (GAFI) Grupo de Acción

Financiera de Latinoamérica (Gafilat) Grupo Egmont de Unidades

de Inteligencia Financiera
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